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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

182 CÁCERES NÚMERO 1

EDICTO

Doña Begoña Palacín Fábregas, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Cáceres.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 22 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales”, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería Geneal
de la Seguridad Social, “Nisola Estructuras, Sociedad Limitada”, “Alay Estructuras, Socie-
dad Limitada”, “Estructuras y Ferrallas El Peñón, Sociedad Limitada”, y “Citem Estructu-
ras del Hormigón, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad Social, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Cáceres, a 11 de noviembre de 2010.
Dispongo: Haber lugar a la revisión del decreto de 21 de julio de 2010 en los términos

que se exponen.
Notifíquese este auto a las partes, con instrucción de que es firme (ex artículo 186.3 de

la Ley de Procedimiento Laboral, en relación con el artículo 189 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así lo dispone, manda y firma su señoría ilustrísima don Mariano Mecerreyes Jimé-
nez, magistrado-juez del Juzgado de lo social número 1 de Cáceres.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Nisola Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, “Alay Estructuras, Sociedad Limitada”, “Estructuras y Ferrallas El Peñón, Socie-
dad Limitada”, y “Citem Estructuras del Hormigón, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Cáceres, a 11 de noviembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/46.562/10)
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